


/ 

\ 

/ 

\ 

I \ 

• 
1 t 

( ( INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

AUTORIZACIÓN: IFT /223/UCS/ AUT-SAT-EXT-027 /2020 \ 

AUTORIZACIÓN PARA EXPLOTAR LOS DERECHOS DE EMISIÓN Y RECEPCIÓN DE SEÑALES Y --­
BANDAS DE FRECUENCIAS ASOCIADOS A, SISTEMAS SATEUTALES EXTRANJERbS QUE 
CUBRAN Y PUEDAN PRESTAR SERVICIOS EN EL TERRITORIO NACIONAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES A FAVOR DE PANAMSAT DE MÉXICO, S. DE 

1 R.L. DE C.V. DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: > 

I 
ANTECEDENTES 

l. Con fecha 23 de septiembre de 2011, el c;1obierno Federal por conducto de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes prorrogó por diez años a PanAmSat 
de México, S. de R.L. de C.V., un Título de Concesión para explotar los derechos 
d~ emisión y recepción de señales de bandas de frecuencias asociadas a 
sistemas satélites extranjeros, que cul3ren y pueden prestar servicios en el territorio 

¡ nacional, con vigencia a partir del 11 de agosto de 2011 . 

11. Con fecha 22 de julio de 2019, el representante leda! de PanAmSat de México, S. 
de R.L. de C.V, presentó una solicitud de prórroga a la ;.í'igericia de su Título de 

1 111. 

) 

Concesión para explo.tar los derechos de emisión y recepción de señales de 
bandas de frecuencia asociados a sistemas satelitales extranjeros que cubran y 
puedan ' prestar servicios en el territorio nacional. 

/ 

Con oficio IFT/223/UCS/368/2020 de fecha 21 de febrero 'de 2020, previS,s los 
trámites correspondientes y considerando lo previsto en las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables, la Unidad de Concesiones y Servicios 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, resolvió otorgar la autorización que 

1 prorroga el derecho para explotar los derechSl)S de emisión y recepción de señales 
y bandas de frecuencias asobiados a sistemas satelitales extranjeros que cubran ¡ 
y puedan prestar seNicios en el territorio nacional a favor de PanAmSat de 
Méxicr°' S. de R.L. de-C.V. / 

IV. Mediante escrito recibido en el Instituto el 2 de septiembre de 2020, PanAmSat de 
México, S. de R.L. de C.V. manifestó su aceptación expresa a las condiciones de 

"--
la-Autorización señalada7 e~ Antecedente inmediato anterior. 

I I 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 8º y 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 150, 170 fracción IV, y l 00 de la Ley Feder9I. de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; ,3 y 174-H fracción 1, de la Ley Federal de Derechos; 
Reglas 1, 2 fracción IV, 4 y 11 de las Reglas de carácter general que establecen los plazos 
y requisitbs para el otorgamiento de las autorizaciones en materia de \ 
telecomunicaciones establecidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y \ 
Radioqifusión; y artículos l, 4 fracción V, inciso iii), 32 y 35 fracción 11, del Estatuto Orgánico 

I 
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del Instituto Federal de T elecomunicacione~ el Instituto otorga la presente autorización 
para explotar los dereJ::hos de emisión y recepción de se~ales y bandas de frecuencias 
asociados a sistemas satelitales extranjeros q \,Le c l dan y puec:j_sm prestar servicios en el 
territorio nacional a favor dé PdnAmSat de México, S. de R.L de C.V., la cual queda 
sujeta a las siguientes: -----

l. l. 

CONDICIONES 

Capítulo1Prlmero 
Disposiciones Generales 

1 

Definición de términos. En adición a los términos establecidos en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, así comd en las Reglas de caracter general 
qub establecen los plazos y1 requisitos para el otorgamiento de las eutbrizaciones 
en materia de telecomunicaciones establecidas en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, parf] los efectos de la presente Autorización, 
se en\enderá por: , 

1.1.1. Autorizado: Persona física o moral, titular de la Autorización . 
1.1 .2. Autorización: Acto administrativo mediante el cual el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones confiere el derecho para explotar los derechos de 
emisión y recepción de señales y bandas de frecuencias asociados a 
sistemas satelitales extranjeros que cubran y puedan prestar servicios en el 
territorio nacional. 

1.1.3. 
1.1.4. 
1.1.5. 
1.1.6. 
1.1.7. 

Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
1 

Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
Secretaría: La Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
UIT: La Unión Internacional de Telecomunicaciones. 
Usuarios: Los titulares de una coricesión únic a, concesión de red pública de 
telecomunicaciones, permiso o aJtorización de estaciones terrenas. 

----
1.2. Domlclllo convencional. El Autorizado señala como domicilio para oír y recibir 

todo tipo de notificaciones y documentos el ubicado en Aniceto Ortega número 
1353, Colonia Del Valle, C.P. 03100, en la Ciudad de MéxfcSo. \ 

1 

En caso de que el Autorizado cambie el dorhicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior~ deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
con una antelación 'de cuando menos 15 (quince) días naturales previos a tal 
evento, sin perjuicio 'de que las notificaciones se sigan practicando durante ese / 
periodo en el domicilio mencionado en1 el primer párrafo de este numeral. 

\ 

1.3. Objeto de la Autorización. Explotar los derechos de emisión y recepción de 
señales y bandas de frecuenciq:5 asociados a sistemas satelitales extranjér'os que 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
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cubran y puedan prestar servicios en el territorio nacional, en los términos y 
condiciones i~dicadas 

1
en la p~esente Autorización y su Anexo, el cual forma parte 

integral de ésta. 
\ 

1.4. Servicios. La explotación de los derechos de emisión y recepción de señales y 
bandas de frecuencias asociados a sistemas satelitales extranjeros que cubran y 
puedan prestar servicios en el territorio nacional con las características técnicas 
que se indican en el numeral A.4. del Anexo de la presente Autorización. 

/ 
1 

En caso de que el Autorizado pretenda prestar servicios a personas físicas o 
morales distintas d las1 definidas cómo Usuarios, 

1 
éste deberá contar con una 

concesión única para uso comercial o la respectiva concesion de red pública de 
telecomunicaciones otorgada con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley. 

1.5. Prestación de los Servicios a través del agente económico del que formb parte el 
Autorizado. Previa anuencia formal del Instituto, el Autorizado podrá' prestar los 
Servicios que amp0ra esta Autorización a través de quienes conformen el agente 
económico del cual es integrante el Autorizado. En todo momento, el Autorizado 
será el responsabl~ ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el 
incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en 
el presente título de Autorización, así como de la IZ)restación de los Servicios a los 
Usuarios. 

1.6. 

1 
Lo anterior, sin perjuicio de que los Usuarios puedan exigir responsabilidad o el 
debido cumplimiento a quienes conforman el agente económico respecto a la 
prestación de los Servicios. 

( 1 

Asimismo, el Autorizado no podrá evadir ninguna obligación relacionada con esta 
Autorización como consecue~cia de la prestación de ?ervicios a través de 
quienes conformen el agente Jconórhico del cual es integrante. 

Vigencia. La presente Autorización tendrá una vigencia de diez años contados a 
partir del 11 de agosto de 2021 y podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales \ 
conforme a lo dispuest<p en la Ley. 

\ 
Excluslvldad. La presente Autorización no confiere derechos de exclusividad al 
Autorizado sobre la explotación y uso de las banoas de frecuencia que ésta 
indicar por lo que el Instituto podrá otorgar otras Autorizaciones o Concesiones, 
inclusó dentro de las mismas áreas geográficas, a favor de terceras personas para 
sistemas de radiocomunicación terrenal, así como para explotar derechos de 

I 

emisión y recepción de señales y bandas de frecuencias asociados a sistemas 
satelitales extranjeros que cubran y puedan prestar servicios en el territorio 
nacional, para seNicios idénticos o similares a los determinados en la Autorización. 

' 
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1.9. 

1.10. 

/ \ 1.11. 

1.12. 

\ 

/ 

\ 
Poderes o mandatos. En ningún caso, el Autorizado podrá otorgar poderes y/o 
mandatos generales o especiales para actos de dominio con carácter de 
irrevocables, que tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario 
el ejercicio de los derechos y obligaciones de la presente Autorización. 

- \ \ 
Gravámenes. Cuando el Autorizado constituya algúr:i gravamen sobre la presente 
Autorización o los derechos"'derivados dé ella, deberá solicitar la) nscripc¡ón de los 
instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a más 
tardar dentro de los 60 (sesenta)' días naturales siguientes a 1a fecha de su 
constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen cons,tituido 
no vulnere ninguna disposición legal, reglamentaria o administrativa aplicable. 

\ / 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ej'ecución del mismo en ningún caso otorgará el carácter 
de Autorizado al acreedor y/o a un tercero; por lo que para que la Autorización 
le sea adjudicada al acreedor y/o a un tercero, se requerirá que el Instituto lo / 
autorice e inscriba, en su caso, en los términos de las disposiciones legales, 

' reglamentarias o adII1inistrativas aplicables a la transferencia de derechos. 
\ 

Naclonalldqd. El Autorizado no tendrá en relación con esta Autorización, más 
derechos que los que las leyes mexicanas conceden a los mexicanos y, por 
consiguiente, el Autorizado y sus socios extranjerosi en su caso, se comprometen 
a \no pedir ni aceptar la intervención de algún gobiernG extranjero, bajo la pena 
de perder, en beneficio dé la nación mexicana, todos los bienes y derechos que 
hayan adquirido para explotar los derechos de emisión y recepción de señales y 
bandas de frecuencias asociados a sistemas satelitales extranjeros que cubran y 
puedan prestar servicios en el territorio nacional. 

/ ' 

Designación de representante legal. El Autorizado, en todo momento durante la 
vigencia de la Autorización, deberá tener un represehtante legal, acreditado 
ante el Instituto, con poderes generales para pleitos y cobranzas, y para actos de 

\ 

administración, en términos del artículo 2554 del Código CSivil Federal, sin perjuicio 
de que pueda designar a otros representantes legales que puedan representarlo 
ante el Instituto. 

\ 
Terminación anticipada de la Autorización. <:;uando el Autorizado por así convenir 
a sus intereses, desee la terminación anticipada de la presente Autorización, 
deberá dar aviso por escrito al Instituto de la renuncia a la misma. La terminación, 
así ~como la revocación de la Autorización, no extinguen las obligaciones 
ª ?quiridas durante su vigencia por el Autorizado frente al Instituto, los terceros y 
en especial con los usuarios, En todo caso, el Autorizado deberá acordar con el 
Instituto y facilitar las medidas necesarias para que los usuarios Pl!edan continuar 
gozando de los servicios mediante la contratación con otro autorizado o 
concesionario. 

( 
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2.1. 

2.2. 

l 
2.3. 

Capítulo 1Segundo 
Disposiciones Apllcables al Servicio 

\ 
Prestación de los servicios. En la prestación de los Servicios, el Autorizado deberá 
ajustarse a lo siguiente: 

2.1.1. Atender toda solicitud de Servicios en un plazo máximo de 10 (diez) día1 hábiles a partir de la firma del contrato de prestación de Servicios. 
2.1.2. Cumplir con los riiveles de calidad ofrecidgs y pactados en el contrato que 
celebre con sus Usuarios. _,. 
2.1.3. Tener a disposición de los Usuarios y del público en general, de manera 
impresa y/o electrónica, información completa y veraz sobre los Servicios que 
ofrece. Esta información deberá inaluir, entre otros: 

a) Condiciones de los Servicios. 
b) Parámetros mínimos de calidad de los Servicios. 
c) Información de tarifas y facturación . 

- Equipo de medición y control de calldad. El Autorizado deberá tomar las medidas 
necesarias para asegurar la precisión y confiabilidad de los equipos que utilice 
R9ra la medición de la calidad y de la factura.9ión de los Servicios. Para estos 
efectos, el Autorizado deberá mantener calibrados sus equipos de conformidad 
con la regulación aplicable, y proporcionar al Instituto la iríformació(l documental 
que lo acredite cuan do se le requiera . 

\ ( 
" 1 / Compromisos de Calldad. El Autorizado deberá cumplir con los parámetros 
mínimos de calidad que al efecto establezcan las 'disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los Servicios que preste 
al amparo de la presente Autorización. 

\ 

Capítulo Tercero 
Tarifas 

3.1. Tarifa~. El Autorizado fijará las tarifas de los Servicios que le permitan la prestación 
de los mismos en condiciones satisfactorias de calidad, competitividad, seguridad 
y permanencia, debiendo registrarlas ante el Registro Público de Concesiones del 
Instituto, de conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

/ 
3.2. Medición, tasación, facturación. El Autorizado deberá contar cbn un sistema de 

facturación, cuya información deberá poner CTdisposición del Instituto cuando 
éste lo requiera. En su caso, los sistemas de facturación del Autorizado deberán 

/ elaborarse de conformidad con las reglas de aplicación general que, en su caso, 
se expidan y estar físicamente ubicados dentro del territorio nacional. 

\ 
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En la factura que el Autorizado expida a los Usuarios, deberá desglosar sin cargo 
extra, los cobros que aplique _por la prestación de cada modalidad de los 
Servicios, en función del ancho de banda, de la potencia, entre otras. 

Capítulo Cuarto 
lnfdrmaclón y Verificación 

4.1. Información. El Autorizado deberá poner a disposición del Instituto y entregar 
1 

4.2. 

durant9r los meses de febrero y agosto, una relación que contenga la siguiente 
információn: satélites empleados, reporte de ocupación de los mismos, y reportes 
de fallas, que permitan conocer la operación y funcionamiento de los sistemas 
satelitales extranjeros. ' 

/ 

Los requerimientos de información anteriormente mencionados no eximen al 
Autorizado de las obligaciones específicas de información que le impongan los 
ordenamientos normativ~s de carácter general. 

Verificación. Sin perjuicio de lo dispuesto en este Capítulo, el Instituto podrá, en 
todo momento, requerir al Autorizado la información técnica, administrativa y 
financiera, así como cualquier dato o documento que considere necesario o 
conveniente para vigilar la debida observancia de lo dispuesto en esta 
Autorización y ejercitar las facultades de verificaeión y supervisión, a\ fin de 
asegurar que la prestación de los Servicios se realice con apego a las 
disposiciones legales, reglamehtarias y administrativas aplicables. 

Capítulo Quinto 
ReseNa del-Estado y pago de derechos 

5.1. ReseNa del Estado. El Autorizado deberá cubrir al Gobierno Federal durante la 
vigencia de la Autorización, en términos del Artículo 150 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, una dapacidad satelital para prestar 
servicios en el territorio nacional como reserva del Estado para redes de seguridad 
nacional, seNicios de carácter social y demás necesidades del gobierno. 

/ 
La capacidad en cuestión, por el primer año de operaciones de la Autorización, 
será de 8 (ocho) Megahertz (MHz) continuos en las bandas de -frecuencias 
asociadas a su sistema satelital. En kp sucesivo, la capacidad se fijará anualmente 
por el Instituto, previa 'petición debidamente justificada de la Secretaría. Asimi~mo, 
si al término de cada año el Instituto no hubiese fijado una nueva capacidad, el 
Autorizado deberá continuar cubriend6 al Gobierno Federal la última capacidad 
fijada. 

/ 

I 

/ 

/ 
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El segmento de capacidad satelital será administrado por la Secretaría, a través 
de la Dirección General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión o 
por la Unidad Administrativa que la sustituya. 

El proced imiento para enterar la capacidad ~atelital, p r@visto en la presenfe 
condición, podrá ser modificado por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, y notificado al Autorizado por el Instituto, a efecto de que se apegue 
al nuevo procedimiento que se establezca. 

I 
En caso de ptesentarse cualquier causa que afecte las transmisiones que se 
realicen en el segmento de capacidad , satelital a que se refiere la presente 
condición, el Autorizado reubicará, dichas transmisiones de forma tal que 
garanticen su continuidast y de ser necesario, les dará prioridad incluso respecto 
de cualquier otra , transmisión. La reubicación deberá hacerse en forma 
inmediata, salvo que ello no sea técnicamente factible. 

El Autorizado deberá proporcionar al lnstitut9 semestralmente, durante los meses 
de febrero y agr sto, la siguiente información : ( 

a) El segmento de capac;idad satelital utilizada por el Gobierno Federal durante 
el semestre anterior; y 

----\ b) El total de capacidad, satelital comercializada dentro del territorio nacional 
durante el semestre anterior. 

,_ 5.2. Pago de derechos. El ,¾Jtorizado d~berá efectuar el pago de derechos por el uso 
11 de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, para proporcionar los¡ 

Servicios, conforme a las disposiciones de la Ley Federal de Derechos, debiendo 
......._ remitir el compobante respectivo al lnsti~uto. 

6.11, 

( 
Capítulo Sexto 

Leglslaclón, Jurlsdl9clón y Competencia 
1 1 

Leglslaclón, normatlvldad y disposiciones administrativas 'aplicables. Para todo lo 
relativo a la Autorización, incluidas las condiciones técnicas de operación de la 

1 explot¡0ción de los derechos de emisión y recepción de señales de bandas de 
frecuencias asóciados a los sistemas satelitales extranjeros a que se refiere el 
Anexo de la presente Autorización, el Autorizado debe sujetarse a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que 
eJ Estado Mexicano sea parte, a las leyes, r\eglamentos, decretos, reglas, planes 
t~cnicos, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas 
de carácter general que expida el Instituto, así como a las condiciones 
establecidas en esta Autorización,-

/ 

/ lf 
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En el supuesto de que la l~gislación, normatividad y disposiciones administrativas 
vigentes a la fecha de otorgamiento de esta Autorización sean abrogadas, 
derogadas y/\o reformadas, la presente Autorización quedará sujeta a las nuevas 
disposiciones constitucionales, legales, reglament6rias y administrativas 
aplicables, a partir de la fecha de su entrada en vigor. 

6.2. Jurisdicción y Competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento de la presente Autorización, salvo lo que administrativamente 
corresponda resolver al Instituto, el Autorizado deberá someterse a la jurisdicción 
de los Juzgados Especializados en Materi,a de Telecomunicaciones y a los 
Tribunales Federales competentes, ubicadqs en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 
presente o futuro. 1 

Ciudad de México, a 0 9 Sf P. 2020 

INSTITUTO FEDERAL DE· TELECOMUNICACIONES 
EL TITULAR DE LA UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

/ 

/ 

( 

, ~ / e¡ RAF~RA:
1 
D::, A--------~- . 

EL AUTORIZADO 1 

PANAMSAT DE MÉXICO, S. DE R.L. QE C.V. 

\ \ 

EL REPRESENTANTE LEGAL 

I 

\ 
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ANEXO A LA AUTORIZACIÓN IFT/~3/UCS/AUT-SAT-EXT-027/2020 PARA EXPLOTAR LOS 
DERECHOS DE EMISIÓN Y RECEPCJÓN DE SEÑALES DE BANDAS DE FRECUENCIAS ASOCIADOS 
A SISTEMAS SATEUTALES EXTRANJEROS QUE CUBRAN Y PUEDAN PRESTAR SERVICIOS EN EL 
TERRITORl9 NACIONAL QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES A 
FAVOR DE PANAMSAT DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. CON FECHA O 9 SEP. 2020 

A. l. Modificaciones. El Autorizado se obliga a solicitar la autorización del Instituto en caso 
de que se requieran modificaciones a las especificaciones técnicas indicad<Jls en el 
numeral A.4. del presente Anexo. l ,,,-

En caso de cambio del segmel)to satelital contratado con el operador satelitdl extranjero, -
el Autorizado rdquerirá de la autorización previa del Instituto, para lo cual deberá presentar 
el contrato actualizado. 

El Autorizado deberá notificar al Instituto tan pronto comd sea posible, cualquier cafnbio 
regulatorio ante la UIT, que presenten los expedientes de las redes satelitales de referencia. 

J 

A.2. Plan de contingencia. El Autorizado deberá presentar para la aprobación del Instituto, 
dentro"de los 180 (ciento ochenta) días naturales contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Autorización, un Plan de contingencia para prevenir la interrup6ión de 
los Servicios y garantizar su continuidad en caso de reemplazo o falla parcial o total de un 
satélite . El Plan deberá incluir por la.. m~nos lo siguiente: 

,./' - . 1 

A.2.1. Procedimiento de aviso entre las áreas involucradas del Autorizado para 
tia atención de fallas y de coordinación con las áreas correspondientes de otros 
concesionarios o autorizados que proporcionarán el respaldo, incluyendo la lista 
de nombres y números telefónicos de los contactos operativos y de los ( 
responsables de los centros de control, entre otros aspectos; 

A.2.2. Procedimiento de coordinación con los Usuarios de los Servicios; 

A.2.3. Procedimiento para el acceso y migración de los Usuarios al satélite de 
-------.. respaldo; 

A.2.4. Acciones y m~didbs que se tomarán en el corto, mediano y largo plazo 
para respaldar d los Usuarios a fin de asegurar la continuidad de los Servicios, y 

\ 
A.2.5. Compromiso que de presentarse cualquier fcp lla que afecte la operación 
y transmisiones de los satélites nacionales, el Autorizado deberá dar priorid<Ild a 
la reubicación en los sistemas'--s.atelitales extranjeros de la capacidad satelital 
reservada al Estado para operación de redes de seguridad nacional y servicios 

, de carácter social, así como para otros servicios estratégicos que opera el 
Gobierno Mexicano, de tal forma que se garantice la continuidad de dichos 
servicios. En tal situación, la transmisión de las señales Tierra-espacio de estos 
servicios, se llevará a, cabo invariablemente en territorio nacional. 
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El Autorizado deberá dar aviso )nmediato al Instituto de cualquier evento que repercuta 
en forma generalizada o significativa en la prestación de los Servicios. 

/ 
Asimismo, el AJ'torizado acepta que, de presentarse situaciones de contingencia, brindará 
asistencia técnica y operativa, así como el suministro, con base en las tarifas registradas, 
de capacidad satelital a otros con.9esionarios o autorizados de satélites nacionales y/de 
satélites extranjeros, en la medida en que ¿uente con capacidad d isponible y tengg_la 
cobertura équivalente para soportar los servicios del satélite que presenta la falla. 

A.3. Interferencias. La emisión y recepción de señales y bandas de frecuencia asociados a 
los sistemas satelitales extranjeros, estará1sujeta a no 2ausar interferencias perjudiciales que 
comprom~tan la operación de redes satelitales y servicios terrenales nacionales. 

----En caso de que se susciten problem_as de interferencias perjudiciales, el Autorizado deberá 
sujetarse a los procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar, a fin de 
garantizar el correcto funcionamiento de los servicios de telecomunicaciones que operen 
en las mismas bandas de frecuencia, así como en rangos de frecuencia adyacentes. 

\ 

A.4. Especificaciones técnicas de,los sistemas satelltales extranjeros. El Autorizado se obliga 
a prestar los Servicios con las especific<Zíciones técnip as, que se resumen a con_!inuación: 

" 

/ 

\ 

\ 

\ 

/ 

/ 
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r Parómetro \ 
1 Valor que adopta el parómevo 1 

/ 

Denominación del Satélite Galaxy 15 (G-15) 

Red Satelital (expediente ante la Ull) 1 USASAT-22A ·-T- USASAT-35Y i 

Posición orbital geoestacionaria 133º Longitud Oeste 
--

Rango de frecuencias nominal (MHz) 

Enlace descendente -- 3700 - 4200 
(espacio - Tierra) I (Banda C) 

Enlace ascendente 5925-6425 
(Tierra - espacio) ___ (Banda C) 

Atribución correspondiente de la banda 
Fijo por Satélite con base al CNAF ----

Zo9a de servicio indicada 
' 

Cubre el territorio nacional 

Tipo de polarización • Horizontal Lineal . Vertical Lineal 
Capacidad total a ser explotada en el 

\ 24 transpondedor~s de 36 MHz territorio nacional 

Gariancia isotrópica de la antena/de 
\ / 

transmisión en la dirección de radiación 
máxima (dBi) 1 1 30.l ~ 30.9 
(este valor podrá variar en tanta na se exceda \ ! 
el valor de P.I.R.E indicado) 

····-· .. --
Potencia. lsótropa ráxima ( dBW) 41. l ~l.4 
Radiada 

Mínima(dB~ Equivalente (P.I.R.E) 32 / 

( 

Zona de servicio Indicativa 

/ 
' 1 

\ --

\ 

¡ ---

J 

\ 

J 
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Parómetro Valor que adopta1el parómetro 

Denominación del Satélite Galaxy 12 (G-12) 
1----------------+------------------------

Red Satelltal (expediente ante la Ul1) ! / USASAT-24N 

P; sición orbital geoestacionaria 1 129º Longitud Oeste 

- Rango de frecuencias nominal (MHz) 

Enlace descendente I q700 - 4200 
(espacio - Tierra) 1 (Banda C) 

Enlace ascendente 5925 - 6425 
1--~------~CT_ie_r~ra~ - -e~sp_,a_c_i~o)_ (Banda C) _________ -1 

Atribución correspondiente de la 
banda con base al CNAF 

Fijo por Satélite 
.... 

Descendente: Cubre el territorio nacional 

Zona de servicio Indicada 

" 
Ascendente: Cubre territorio nacional exéepto la parte Sur de 

I
·, los Estados de Chiapas, Jalisco, Guerrero, Mlchoacán y 

1-----------------+----O_a_x_a_c~a, . .Y la totalidad del Estado de Colima. 

Tipo de polarización 
1 

Capacidad total á ser explotada en ¡ 
el territorio nacional 1 

Ganancia isotrópica de la antena 
de transmisión en la dirección de 
radiación máxima (dBi) 
(este valor podrá1varlar en tanto no se 
exceda el valor de P.I.R.E Indicado) 

1-------T 

Potencia lsótropa 
Radiada 
Equivalente (P.I.R.E) 

Máxima 
(dBW) 

Mínima (dBW) 

• Horizontal Lineal 
• Vertical Lineal 

24 transpondedores de 36 MHz 

28 

41 .6 

34.6 

Zona de servicio Indicativa 

/ 

\ 
\ 

\ 

\ 

/ 

I 

1 

\ 
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e Parómetro Valor que adopta el parómetro 

Denominación del Satélite 
\ 

Galaxy 13 (G-13) '-../ 

·-·-···---····---
Red Satelital (expediente ante la UIT) USASAn5c ¡ N-SAT-127W 

¡ 

Posición orbital geoestacionaria 127° Longitud Oeste 

Rango de frecuencias nominal (MHz) 

Enlace descender;ite 3700- 4200 
1 

11700 - 12200 
(espacio - Tierra) (Banda C) (Banda Ku) 

Enla~e asci3ndente : 5925 -6425 14000 - 14500 
(Tierra - espació) ¡ (Banda C) -· 

(Banda KU) 
Atribución correspondiente de la banda 

Fijo por Satélite 
con base al CNAF 

Zona de servicio indicada 1 Cubre el territorio nacional 

)Tipo de polarización • Horizontal Lineal 1 . Vertical Lineal 
Capacidad total a ser explotada e(.1 el 

! 
24 transpondedores de 24 transpondedores de 

· territorio nacional 36MHz 36MHz ---· -
Ganancia isotrópica de la antena de ) \ 
transmisión en la dirección de radiación 
máxima (dBi) r 30.9 

1 
43 

(este valor podrá variar en tanto no se exceda 
\ el valor de P.I.R.E Indicado) ) 

~áxima (fJBW) 
\ 

Potenc ia !sátrapa 41.4 62.7 
Radiada 1 

Equiv9/ente (P.I.R:E) Mínima (dBW) 32.8 40 
1 

1 \ ----

/ 

( 

/ 
/ 

\ 
/ 
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Parómetro Valor que adopta el parómetro 

Denominación del Satélite Galaxy 14 (G-14) 
, 

Red Satelltal ( expediente ante la Ull) 
/ 

USASAT-35D 
-

Posición orbital geoestacionaria 125º Longitud Oeste 
I --···-•-«-••· 

Rango de frecuencias nominal (MHz) 
, 

Enlace descendente / 3700 - 4200 
(espacio - Tierra) (Banda C) 

Enlace ascendente 5925 - 6425 
>-------- ---~(Tie_r_ra_ - _es~,p_a_c_io~>t ... __________ (:~B_a_n_d_a_c_:_)~--------"-i 

Atribución correspondiente de la banda ---.. Fijó por Satélite 
con base al CNAF ,, 

En transmisión cubre la 'parte norte del territorio 

Zona d~; ervicio indicadq 
Nacional. -

! En recepción ~ ubre el-territ0rio N6cional ~,xcepto la 
>------------------+--: ~ \___________ _____ reg~ió_n_s_u_r. __________ --< 

- • Horizontal Lineal 
Tipo de polarización • Vertical Lineal 

Capacidad total a ser explotada en el : 24 transpondedores de 36 MHz 
territorio nacional ! ' : ---->-------------------------< 
Ganancia isotrópica de la antena de 
transmisión en la dirección de radiación 
máxima (dBi) \ 
(este valor podrá variar en tanto no se exceda 
el valor de P.I.R.E indÍcado) 

Potenc: lsótropa ! \Ma-, x-im_ a_(_d_B_W)_ - r 
Radiada ,- 1 

Equivalente (P.I.R.E) 1
j Mínima (dBW) 

-----
__,, 

Zpna de servicio Indicativa 

.-·· - .:_;.;.:;..~~------·-:- •J · 
. . 1ts- 'S . ···\·.: ~- ......... ':.~ .. J:,_ 

·:""·•-;--- ·. } ·. 

30.9 

------- --·-- - -
41.4 

1 

32 

/ 

JYr, 

'---
\ 

-------

\ 

14 de 34 

# 



I\ ;· r a, 11•.-. v.- ■ ~• 11 :f't"s•1 ■ ~--·.llfl_..~!J~.1.YA1J í~- . 
\: \ ., .• ·•· 

Parómetro ' Valor que adopta el parómetro 1 
1 

Denominación del Satélite Galaxy 2~ (G~3) 
·-····· 

) 
, . 

Red Satelital (expediente ante la UIT) PACSTAR-L4 

Posición orbital geoestacionaria 121 º Longitud Oeste 

Rango de frecuencias nominal (Ml'lz) 

Enlace descendente 1 3700 - 4200 
(espacio - Tierra) i (Banda C) 

Enlace ascendente ' 5925 L 6425 
CTierra - espacio) i (Banda C) 

Atribución corres8ondier:ite de la banda T Fijo por Satélite 
con base al CNAF 

Zona de servicio indicada i Cubre territorio nacional -

Tipo de polarización • Horizontal Lineal 
1 

. Vertical Lineal 
Capacidad total a ser ex~lbtada en el 
territorio nacional 

24 transpondedores de 36 MHz 

Ganancia isotrópica de la antena de 
transmisión en lr;i dirección de radiación 

30 máxima ( dBi) 
(este valor podrá variar en tanto no se exceda 
el valor de P.I.R.E Indicado) 

¡ / ' Potencia lsótropa ·Máxima (dBW) 49.2 
Radiada 

/ 
Equivalente(P.I.R.E) 

\ -
Mínima (dBW) '-.. 39.l 

Zona de servicie;, Indicativa 
I 

\ 

( 

/ 

I 
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Parómetro ¡ Valor que adqpta el parómetro '-
·-

1 
Denominación del Satélite \ 1 

Galaxy 16 (G-16) 

Red/Satelltal (expediente ante la Ull) 
i USASAT-24J USASAT-35J USASAT-60G i -

Posición orbital geoestacionaria 99º Longitud Oeste 

Rango de frecuencias nominal (MHz) 
3700- 4200 

\ Enlace descendente 
~ 

(Banda C) --
(espacio - Tierra) 11 700 - 12200 \ (Banda Ku) 

,'' / 5925- 6425 ) 

Enlace ascendente : 5925- 6425 - (Banda C) 

\ (Tierra - espacio) (Banda C) 14000 - 14500 
{Banda Ku2__ __ 

Atribución correspondiente de la banda Fijo por Satélite / 

con base al CNAF 1 \ 
Zona de servicio indicada 

En banda C: Totalidad del territorio Nacional. 
En banda Ku: Región Norte del territorio Nacional 

Tipo de polarización • Horizontal Lineal I . Vertical Lineal 
Capacidad total a ser explotada en el 24 transpondedores de 36 MHz 
territorio nacional ·------------
Ganancia isotrópica de la antena de 
transmisión en la dirección de radiación 
máxima (dBi) --- 31 .2 39.5 
(este valor podrá variar en tanto no se exceda --

/ el valor de P.I.R.E indicado) -
Potencia lsótropa Máxima (dBW) -- 47.5 

----
63.2 

Radiada 
En banda C: 40 Equivalente (P.I.R.E) Mínima ( dBW) \ En banda Ku: 42 \ 

/ 

/ 
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\ Parómetro \. Valor que adopta el parómetro 

..... 

Denominación del Sg!.élite Galaxy 19 (G
1
- l 9) 

Red.Satelltal (expediente ante la UIT) USASAT-35K 

Posición orbital geoestacionaria 97° Longitud Oeste 
--- ••o•••••-•••-•·•-• ···· ·········•.•-.. ----····· ·····-·······- · .... 

Rango de frecuencias nominal (MHz) \ 
3700 - 4200 

Enlace descendente (Banda C) 
(espacio - Tierra) 11700 - 12200 

..../ (Banda Ku) 
5925 r 6425 

Enlace ascendente (Banda C) 
(Tierra - espacio) -.._ 14000 - 14500 

\ (Banda Ku) 
Atribución correspondiente de la banda Fijo por Satélite 
con base al CNAF 1 

Zona de serviclq1 indicada Cubre el territorio nacional -
Tipo de ~olarización • Horizontal Lineal . Vertical Lineal 

Capacidad total a ser explotada en el 
En banda C:. 24 transpondedores de 36 MHz 

territorio nacional . "'- ' Eí\ banda Ku: 4 transpon9edores de 54 MHz y 24 
' transpondedores de 27MHz 1 

Ganancia isotrópica de la antena de 
transmisión en la dirección de radiación 

( 

máxima (dBi) 41 
(este valor podrá variar en tanto no se exceda 
el valor de P.I.R.E Indicado) 

Potencia lsótropa Máxima (dBW) . 62 
. Radiada ' 

.- ' 
Equivalente (P.I.R.E) Mínima (dBW) 

En banda C: 39.5 
En banda Ku: 40.9 

Zona de servicio Indicativa J 

_-.;,; 
. ,,_ ... ..... ~ 

{ 

~:~:: __ ·· 

'~< 
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\ Parómefro. -

I 
Valor que adopta el parómetro ' -

¡ 

\ 
Denominación del Satélite 

1 
Galaxy 3C (G-3C) 

1 
l 

USASAT-24L ¡ ' ¡ \ Red Satelltal ( expediente ante la UIT) 
1 

1USASAT-23F 
' 1 USASAT-35L 1 USASAT-60F USASAT-60U 

-----
Posición orbital geoestacidnaria 

__/ 
95º Longitud Oeste 

~ 

' 
Rango de frecuencias nominal (MHz) ~ 

/ 

3700 - 4200 3700 - 4200 3700 - 4200 
(Banda C) (Banda C) (Banda C) 

~ - Enlace descendente 11450- l l 700 3700 - 4200 11450 - l l 700 11450 - 11700 11450- 11 700 
/ -

(espacio - Tierra) (Banda Ku ext) (Banda C) (Banda Ku ext) (Bandq Ku ext) (Banda Ku ext) 
11700 - 12200 11700 - 12200 11700 - 12200 

,,,, (Banda Ku) (Banda Ku) (Banda Ku) 

i 
¡ 

5925- 6425 5925 - 6425 5925-6425 

1 
5925- 6425 (Banda C) (Banda C) (Banda C) 

' 
Enlace ascendente 13750 - 14000 (Banda C) 13750-14000 i 13750 - l400Cl 13750- 14000 

- (Tierra - espacio) 1 
1 '- \ (Banda Ku ext) 14000 - 14500 (Banda Ku ext) 1 (Banda Ku ext) (Banda Ku ext)-

1 (Banda Ku 14000- 14500 1 14000 - 14500 14000 - 14500 
\ (Banda Ku) ~¡ (Banda Ku) (Banda KJ:1)_ 

Atribución correspondiente de la banda - Fijo por Satélite 
con base al CNAF 

Zona. de servicio Indicada 1 
Banda C (ascendente): centro y norte del territorio nacional. 

1 --- ~gQ_g_g _g _igescendente)y Ku: la totalidad del territorio nacional. 
• Horizontal Lineal en banda C y Ku 

Tipo de polarización . Vertical Lineal en banda C y Ku 
'-. Circular en banda Ku extendida ·- ····-·· 

Capacidad total a ser explotada en el / 
En banda C: 24 transpondedores de 36 MHz 

territorio\nacional 
En banda Ku: 16 transpondedores de 27 MHz, 8 trcónspondedores de 54 MHz, 16 
transpondedores de 24 MHz (Lineal) y 8 transpondedores de 24 MHz (Circular) 

Ganancia isotrópica de la antena de 
transmisión en la dirbcción de radiación 
máxima (dBi) 

'-
33 30.l 33.l 39.5 

(este valor podrá variar en tanto no se exceda 
el valor de P.I.R.E Indicado) 

----·· 
1 1 ' ¡ ¡ ,; 

Potencia lsótropa Máxima ( dBW) 51.8 41. l ! 54.4 63.2 
Radiada Equivalente 

1 l ·····-··-

(P.lR.E) Mínima (dBW) banda C: 32, banda Ku: 40, unimodo: 42.14, modo dua\45.67 

Zona de servicio Indicativa 
.-¡f ·./ · :' ,,~ ~l~"'•-

- '~----~--~.. 1 :ca., 

\ 

: -----:-.. --------. ---.. -. ---¡ ---. "Ir:-· - . 

\- ~ ... \ 
_; 

' '. 

I 1 
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../ Parómetro .•. 

Denominación del Satélite 
-····-----

Red Satelital (expediente ante la Ull) 

Posición O[bital geoestacionaria 

( ( 1 

/ 

\ 

I 

J 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

; ,,, .. ,JBTS'llf!ID ....... 
,. 

'· 
yalor que adopta el parómetro 

lntelsat 30 (IS-30) e lntelsat 31 (IS-31) 

USASAT-35L ! USASAT-óOF 
.. .... - .... , ..... _. 
i USASAT-60U \ 
! 

\ 95º Longitud Oeste 
···--! 

---.. Rango de frecuencias nominal (MHz) 

Enlace descendente -----
(espacio - Tierra) 

-······ 

Enlace ascenderíte 6425 - 6666.5 
¡ 

pL\25-6725 ! 6}125-6725 
\ \ (Tierra - espacio) 

¡ ¡ 
~_(Banda C ext) (Banda c ext) [ .. (Banda C ext) 

Atribución corresponqiente de la' banda con \ Fijo por Satélite 
1 

base al CNAF 

Zona de servicio indicada : Cubre el territorio nbiciona~ 

Tipo de polarizació_si 
. Horizontal Lineal 

/ . Vertical Lineal 
Capacidad total a ser explotada en el 

2X300 MHz territorio nacional 1 

Ganancia isotrópica de la antena de 
transmisión en la dirección de radiación 
máxima (dBi) ----
(este valor podrá variar en tonto no se excedo el 
valor de P.I.R.E Indicado) ( 

/ 
/ 1 

Potencia lsótropa Máxima ( dBW) 1 \ ) --· 
Radiada Equivalente 
(P.LR.E) - ' Mínima (dBW) 

-----

Zonq.,de servicio Indicativa 

/ 

j 
\_ 

( 

/ 

\ 

\ 
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1 ! \ Parón:ietro ¡ Valor que adoP,ta el parómetro 

-

\ 1 

DenomiQación del Satélite Galaxy l l (G- l l) 

Red Satelltal (expediente ante la UIT) i USASAT-24S USASAT-35M 
1 

Posición orbital geoestacionaria 93º Longitud Oeste 

/ 
' .Rango de frecuencias nominal (MHz) 

/ Enlace descendente 11700 - 122_00 
(espacio - Tierra) \ (Banda Ku) 

Enlace ascendente 14000 - 14500 
'-- (Tierra - espacio) (Banda Ku) _,/ 

··-· 
Atribución correspondiente de la banda 

1 Fijo por Satélite 
con base al CNAF 1 

i 
Zona de servicio indicada ¡ ; Cubre el territorio nacional 1 

' -
\ Tipo de polarización 

. Horizontal Lineal . Vertical Lineal 
- Capacidad total a ser explotada en el ! 

1 24 transpondedores de 36 MHz 
territorio nacional I -
Ganancia isotrópica de la antena de 
transmisión en la dirección de radiación 
máxima (dBi) - 31 36.3 
(este valar podrá variar en tanto no se exceda 
el valor de P.I.R.E indicado) 

¡ Máxima ( dBW) 
! 

Potencia lsótropa 47.7 
Rddiada .,_ 

Equivalente (P.I.R.E) Mínimp (dBW) 41.7 

/ 

Zona de servicio Indicativa 

/ 

/ 

. / 

j 

/ \,,, •... ········· ··;·········•'d't;;i/ 
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' ' Parómetro ! Valor que adopta el parómetro 

Denominación del Satélite Galaxy 17 (G-17) 
·-

Red Satelltal ( expediente ante la Ull) USASAT-35N 

Posición orbital geoestacionaria 91 º Longitud Oeste 
I 

/ ·-······--·-· ··-··-········- ··········-·-·····-···-·· 
Rango de frecuencias nominal (MHz) 

3700 - 4200 
Enlace descendente (Banda C) 

(espacio - Tierra) 11700 - 12200 I / 

(Banda Ku) f 
1 5925 - 6425 

Enlace ascendente j (Banda C) 
(Tierra - espacio) · / 14000 - 14500 

(Banda Ku) 
Atribución correspondiente de la banda 

1 Fijo por Satélite 
con base al CNAF 

Zona de servicio indicada - ¡ Banda C: Totalidad del territorio Naci_onal. 
1 Banda Ku: Región Norte del territorio Nacional. ' . Horizontal Lineal -

Tipo de polarización . Vertical Lineal 
Capacidad total a ser explotada en el En banda C: 24 transpondedores de 36 MHz 
territorio nacional En banda Ku: 24 transpondedores de 36 MHz 

Ganancia isotrópica de la antena de 
transmisión en la dirección de radiación ) 
máxima ( dBi) ~ 34.l 
(este valor podrá variar en tanto no se exceda 
el valor de P.I.R1E Indicado) 

I 

! 
/ 

\ Potencia lsótropa ~áxima(dBW) 50.4 
! Radiada 

Equivalente (P.I.R.E) Mínima (dBW) En banda C: 38 
r En banda Ku: 41 

~ 

\ 
( Zona de sérvlclo Indicativa 

\_ 

/ 
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/ i Parómefro_ I Valor que adopta el parómefro 

Denominación del Satélite Galaxy 28 (G-28) 

Red Satelltal (expediente ante la UIT) USASAT-35O ,_ 
! Posición orbital geoestacionaria- 89º Longitud Oeste 1 

\ 

1 
Rango de frecuencias nominal (MHz) 

1 1 3700 - 4200 
Enlace descendente (Banda C) 

(eSRaCiO - Tierra) 11 700 - 7 2200 
J (Banda Ku) 

5925-6425 ) 
Enlace ascendente (Banda C) 

(Tierra - espacio) 74000- 74500 
I 1 (Banda Ku) 

Atribución correspondiente de la banda 
Fijo por Satélite con base al CNAF 

Zona de servicio indicada Banda C: Totalidad del territorio nacional. ' 
Banda Ku: Región Norte del territorio nacional. 

Tipo de polarización 
. Horizontal Lineal . Vertical Lineal 

Capacidad total a ser explot'ada en el sn banda C: 2 transpondedores de 72 MHz y 20 de 36 MHz 
territorio ñacional - En banda Ku: 24 transeond_e_9ores g_e 36 Mr!_z ___ ------
Ganancia isotrópica de la antena de 
transmisión en la dirección de radiación '--

máxima (dBi) 47 
(eStE¡l valor podrá variaf en tanto no se exceda 
el valor de P.I.R.E Indicado) 

1 Máxima ( dBW) 
1 

Potencia lsótropa 62 

" Radiada 

1 

-

Equivalente (P.I.R.E) Mínima (dBW) En banda C: 40.6 
En banda Ku : 47.9 

/ 
- \ 

Zona de servicio Indicativa 

1~r~\ 
"'¡r;;;:;,j'.zDb,< 

! \ ! . •.} , 

\~< \, ;¿:;t 
·-···- . ..... :· · ··{~-,;·:..:-:, ... -
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! Parómetro 
-

Denominación del Satélite 1 

I 1 

Red Satelltal (expediente ante la Ull) / 
¡ 

Posición orbital geoestacionaria 

I 

~R-•,~¡e~•- ~'-"'!I 

J ( 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

"" 1" ,-~ '\J}/ :X,,,,-;:-:, _,.,, 

Valor que adopta el parómetro 

lntelsat 21 (IS-21) 
, 

USASAT-26G-3 
/ 

\ -------58º Longitud Oeste (302ºE) 
··············-···-·-

Rango de frecuencias noml~al (MHz) 
' 3700 - 4200 

Enlace descendente 1 (Banda C) - (espacio - Tierra) 11 700 - 12200 ) 
(Banda Ku) / 

.·. 
5925- 6425\ 

J Enlace ascendente 
. r 

(Banda C) 
(Tierra - espacio) 14000 - 14500 

(Bandq_~l,!)_ 
Atribución correspondiente de la banda 

Fijo por Satélite 
con base al CNAF 

Zona de seNicio indicada Cubre el territorio nacional \ 
, 

I 
! 

Tipo de polarización 
. Horizontal Lineal 

1 . Vertical Linéal 
Capacidad total a ser explotada en el 1 1 En banda C: 24 transpondedores de 36 MHz 
territorio nacional 1 1 En banda Ku: 24 tnSlf_")spondedores de 36 MHz 

Ganancia isotrópica de la antena de 
./ 

transmisión en la dirección de radiación 
máxima (dBi) 39.5 
(este valor podrá variar en tonto no se excedo 
el valor de P.I.R.E indicod_5>) 

1 
I 

Potencia lsótropa Máxima (dBW) 63.2 
Radiada 

, 

Equivalente (P.I.R.E) Mínima (dBW) \ En banda é: 40.2 
En banda Ku: 50 

....... r-\ 1 

Zona de servicio Indicativa 
) 

- ,,:.-. 

/ 
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Parómetro Valor que adopta el parómetro •. 

Denominación del Satélite lntelsat 34 (IS-34) 
"" 1 

·--
Red Satelltal (expediente ante la Ull) INTELSAT7 304.5E INTELSAT8 304.5E 

1 
INTELSAT9 304.5E 

-
Posición orbital geoestacionaria 55.5º Longitud Oeste (304.5º E) 

Rango d~ frecuencias nominal (MHz) 

1 
3700- 4200 3700 - 4200 3700 - 4200 
(Banda C) (Banda C) (Banda C) 

Enlace descendente 11450 - l l 700 11450 - 111700 11450- ll 700 - (espacio - Tierra) (Banda KU ext) (Banda Ku ext) (Bánda Ku ext) I 

11700 - 11946 \ l l 700 - 12200 ll 700 - 12200 
\ 1CBanda Ku) _i_Bonda Ku) (Banda Ku) - ~ --

1 5925-6425 925- 6425 ! 5925-6425 
/ 

EnlacJ ascendente (Banda C) (Banda C) (Banda C) ¡ 
(ílerra - espacio) 14000 - 14500 14000 - 14500 ! l 40Q0 - 14500 

(Banda Ku) , (Banda Ku) (Banda KuL__ 
Atribución correspondiente de la banda 

Fijo por Satélite 
con base al CNAF ' 
Zona de servicio Indicada cubre ei territorio nacional 

---- -- - - - -
Tipo de polarización • Horizontal Lineal 

\ . Vertical tíneal 
Capacidad total a ser explotada en el Enlace descendente: 1250 MHz 
territorio nacional Enlace ascendente: l 000 MHz 

Ganancia isotrópica de la antena de / 
transmisión en la dirección de radiación 
máxima (dBi) / 33.l 23.4 35,7 
(este valor podrá variar en tanto no se exceda 
el valor de P.I.R.E indicado) 

~ 

Potencia lsótropa 
Radiada Máxima ( dBW) 52.2 42 52,5 
Equivalente (P.I.R.E) \ 

Zona de servicio Indicativa 

/ 

/ 

/ 

\ 

Yf 
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INSTITU TO FfoEifAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

, _ .1.'lf• •1 -11""llt =·.,·~·••u•R-- - .i.:\...'fl-; 
,_._. , . 

' ' , ,-:; ; -· 

Paróme1To ¡ 
1 Valor que adopta el paróme1To 

Denominación del Satélite 1 lntelsat 23 (IS-23) 1 
--- •••-••m••• - • 

í 1 

Red Satelltal (expediente ante la Ull)- 1 INTELSAT8 307E ~ INTELSAT9 307E ! ¡ 

Posición orbital geoestacionaria 1 53º Longitud Oeste (307º E) 
! 

Rango de frecuencias nominal (MHz) 

/ 
( 3700 - 4200 

Enlace descendente (Banda C) 37('.)Q - 4200 
(espacio - Tierra) 11700 - 12200 

1 
(Banda C) 

\ (Banda Ku) 
'- -- 5925 -6425 5925 - 6425 \ 

Enlace ascendente (Banda C) (Banda C) \ 

J (Tierra - espacio) 14000 - 14500 ( 14000 - 14500 
\ (Banda Ku) (Banda Ku) 

1---~----

Atribución correspondiente de la banda 1 
Fijo por Satélite 

con base al CNAF \ 1 

Zona de servicio indicada Cubre el territorio nacional 

Tipo de polarización • banda C: circular 
\ . banda Ku: lineal 

Capacidad total a ser explotada en el En ban'da C:' 4x36 MHz, 2x4 l MHz, 8x72 MHz, 3x77 MHz ' territorio hacional (MHz) - En banda Ku: 6x72 MHz, 3x77 MHz, 2xl 12 MHz 

Ganancia isotrópica de la antena de \ 
transmisión en la dirección de radiac ión ' 
~áxima (dBi) 37,2 35.7 
(este valor podrá variar en tanto no se exceda 
el valor de P.I.R.E indicado) ..... _____ 

f l \ 
Potencia lsótropa. Máxima ( dBW) 

l / 
51.4 - 52.5 

Radiada 
\ 

Equivalente' (P, l. R. E) Mínima (dBW) 
En banda C: 32.2 (Global), 37.6 (WH) 

En banda Ku: 50.2 (NLA) 
·········••·•········-·- ···-······ 

\ 
Zona de servicio Indicativa 

--__ -__ fv .. •~-,r~;;;f/t: ::- >~·~~ 
··-.;•:\:_---~~?~~~ 

r\,-

!j~~i 
\ 

) 

¡ ff 

j___ ___ _ //v 
r . 

····•i-!' 
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1 ! Parómetro Valor que adopta el parómetro -
1 --

1 
Denominación del Satélite 

1 
lntelsat 14 (IS-14) 

~ 

1 

' 1 Red Satelltal (expediente ante la Ull) i USASAT-131 1 USASAT-25D USASAT-601 

1 Posición orbital geoestacionaria 
1 

45º Longitud Oeste (3 l 5ºE) 1 

-· Rang
1
0 de frecuencias nominal (MHz) 

' 
3700 - 4200 

1 \ 3700- 4200 (Banda C) 
Enlace descendente 3700 - 4200 (Banda C) 11450 - 11 700 

(espacio - Tierra) (Banda C) -- 11450- 11697.060 (Banda Ku ext) 
(Banda Ku) \ 11 700 - 11950 

--- ---- ' 
(Banda Ku) 

5925- 6425 \ 5925- 6425 5925-6425 
Enlace ascendente (Banda C) ¡ (Banda C) (Banda C) 

(fierra - espacio) 14000 - 14500 
1 

14000 - 14500 14000 - 14500 
(Banda Ku) (Banda Ku) (Banda Ku) 

Atribución correspondiente de la banda - - Fijo por Satélite 
con base al CNAF 

/' 
Banda C: Totalidad delferritorio Nacional. 

Zona de servicio indicada Banda Ku: Los Estados de Tabasco, Chiapas, Yucatán, Quintana Roo, 
sur de Veracruz y Oriente de Oaxaca. 

Tipo de polarización ( - . Horizontal Lineal . Vertical Lineal 
Capacidad total a ser explotada en el En banda C: 8 transpondedores de 36 MHz, y~ de 72 MHz. 
territorio nacional il ________ En banda Ku: 12 transoondedores.de 36 MHz. 

············ .. -·-·······- -·-
Ganancia isotrópica de la antena de 

---._ 

transmisión en la dirección de radiación ----
máxima ( dBi) 29 32.4 39.5 
(este valor podrá variar en tanto no se exceda 
el valor de P.I.R.E indicado) / 

/ 
¡ 

Potencia lsótropa Máxima ( dBW) 38.5 50.5 63.2 
Radiada -······ ........... , 

\ En banda C: 40.2 Equival¡=mte (P.I.R.E) Mínima (dBW) -------
I En banda Ku: 43 1 

Zona de servicio Indicativa 
( 

\ 

/ 
-.._, 

/ 
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Parómetro r 1 

Valor que adopta el parómetro 

Denominación del Satélite lntelsat 11 (IS-11) 

Red Satelital (expediente ante la UIT) 
¡ 

: USASAT-25C ¡ USASAT-55F 1 

Posición orbital geoestacionaria 
1 

43. l º Longitud Oeste (316. 9ºE) 

Rango de frecuencias nominal (MHz) \ 
Enlace descenqente 3700- 4200 10950 -11200 

INSTITUTO _1/.ED ERAL DE 
TELECf MUNICACIONES 

.. 

1 

J 

(espacio - Tie rra) (Banda C) (Banda Ku ext) 
Enlace ascendente ! 5925-6425 13750 - 14000 

/ (Tierra - espacio) ¡ ~Bandaq (Banda Kuext) 
Atribución correspondiente de la banda 

1 
Fijo por Satélite 

con base al CNAF 

· Zona de servicio indicada / i \ Cubre el territorio nacional / --
I Tipo de polarización • Horizontal Lineal . VeJ;tical Lineal ···-----------

Capacidad total a ser explotada en el : 12 transpondedores de 54 MHz 18 transpondedores de 36 MHz. 
territorio nacional ' 4 transpondedores de 64 MHz 

Ganancia isotrópici5l de la antena de 
transmisión en la dirección de radiación 

1 
máxima ( dBi) ) 25 
(este Volor podrá variar en tanto no se exceda 
el valor de P.I.R.E Indicado) 

·----
1 

Potencia11sótropa Máxima ( dBW) --= 38 
Radiada ! I 

Equivalente (P.I.R.E) Mínima (dBW) )¡ 38 .,.... 

\ 

Zona de servicio Indicativa 

/ 

/ 

\ 

I 

/ 
39.5 

-

63.2 

1 44.6 l 

\. 

\ 

J 

( 
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Parómetro ---- Valor que adopta el parómetro 
·-··~ 

Denominación del Satélite lntelsat 32e (IS-32e) 

Red Satelltal (expedien\e ante la Ull) USASAT-55F USASAT-60S 
-

Posición orbital geoestacionari'a 43. l º Longitud Oeste (3 l 6.9ºE) 
-

Rango de frecuencl~s nominal (MHz) 
11450 - 11700 

Enlace descendente 11700 - 12200 (Banda Ku ext) 
(espacio - Tierra) (Banda Ku) 11700- 12200 

,/ (Banda Ku) 
13750- 14000 / 13750 - 14000 

Enlace ascendente (Banda Ku ext) 
l 

(Banda Ku ext) 
(Tierra - espacio) 14000 - -14500 14000 - 14500 

(Banda Ku) (Banda Ku) 
--····· 

Atribución correspondiente de la banda 
Fijo por Satélite , 

con base al CNAF 
----

) 
--1 

Territorio Nacional excepto los Estados de Nayarit 
Zona de servicio indicada 

1 
Jalisco, Mlchoacán, Estado de México, Ciudad de 

México, Puebla, Veracruz y Chiapas. 
~ 

Tipo de polarización • Horizontal Lineal . Vertical Lineal - - -------
Capacidad total a ser explotada en el 

2x750 MHz 
territorio nacional \ 
Ganancia isotrópica de la antena de 
transmisión en la dirección de radiación 
máxima (dBi) 39.5 
(este valar podrá variar en tanta na se exceda -
el valar de P.I.R.E Indicado) 

; 

! Potencia lsótropa Máxima (dBW) 63.2 
Radiada 

1 

' Equivalente (~.I.R.E) Mínima ( dBW) 44.6 

/ 
1 

Zona de servicio Indicativa 
,_;.~~ --~--!: . \ 

\ 
I 

\f}i~, 

/ 

I 

[ 
¡ 

\ 
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Parómetro 1 Valor que adopta el parómetro 1 I 

, D~nominación del Satélite 1 lntelsat 35e (IS-35E) 
"'- Ir-Red Satelltai~texpediente ante la Ull) ! INTELSAT6 325.5E INTELSAT7 325.5E INTELSAT9 325.5§,, 

1 ; 

Posición orbital geoestacionaria 34.5º Longitud Oeste (y25.5º E) 
,. __ 

- Rango de frecuencias nominal (MHz) 
1 

3625- 3700 3625 - 3700 3625 - 3700 
(Banda c ext) (Banda C ext) (Banda C ext) 

Enlace descendente 
3700- 4200 3700 - 4200 3700 - 4200 

(espacio - Tierra) 
(Banda C) (Banda C) (Banda C) 

10950 - 11200 ' l 0950 - 11200 10950 - 11200 
11450 - 11700 11450 - ll 700 11450 - 11700 

I (Banda Ku ext) (Banda Ku ext) (Banda Ku ext) 

,..... 5850-5925 
5850-592~ 

(Banda e e ) 5850 -· 5925 
J (Banda c ext) 5925 - 6425 (Banda C ext) 

I Enlace ascendente 6298-6425 (Banda C) 5925 - 6425 
(Tierra - espacio) (Banda C) 13750- 14000 (Banda C) 

14000 - 14500 (Banda Ku ext) 14000 - 14500 

1 
(Banda Ku) (~ 14000 - 14241 (Banda Ku) 

1 (Banda Ku) ; 

Atribución correspondiente de la banda 
_..,, 

con base al CNAF 
Fijo por Satélite 

; Banda C: Totalidad del territorio nacional excepto el Norte de Baj9 California. 
Zona de servicio indicada ¡ Banda Ku: Totalidad de los Estados de Tabasco, Chiapas,, Campeche. Yucatán 

I \ . 1 y Quintana Roo. parcialmente Veracruz y 0axaca. 
\ Banda C Banda Ku 

! ipo de polarización Levógira o circular izquierda; y Horizontal Lineal; y 1~ • • . Dextrógira o circular derecha • Vertical Lineal 
Capacidad total a ser explotada en el 1 En banda C: 2xp75 MHz 1 

territorio nacional ; En banda Ku: 750 MHz enlace ascendente y 500 MHz en enlace descenden!~ \ i 

Ganancia isotrópica de la antena de / 
transmisión en la dirección de radiación 

\ máxima (dBi) 36.7 36.9 ) 35.7 
(este valor podrá variar en tanto no se exceda 

) el valor de P.I.R.E Indicado) 

! ' BandaC: 34.6 Banda C: 38.9 . Banda C: 42.8 
Potencia lsótropa Máxima ( dBW) ¡ 
Radiada 

,Banda Ku:50.8 Banda Ku:54.7 Banda Ku:52.5 

Equivalente (P.I.R.E) Mínima (dBW) 
Banda C: 33. l Banda C: 33. l Banda C: 33. l 

1 1 Banda Ku:44.6 Banda Ku:44.6 Banda Ku:44.6 

Zona de servicio Indicativa 
\ 

\ 

\ \ 
/ 

( 

29de34 ~ \ 

-
( 

v1 
I 

\ 

\ 

\¡ 



( 

\ 

/ 

/ 

•1 •.fl :l !,H•I Hl!llf.:.~"11~ 1•1J "'1 I LI i'J\'t3° l ~'"'1 D ::.".J- l:'l l_. .1., _ 1. ] .._i 1::::i,._..._ 1- l 11- l. '1,..'1 
-: ' 

.. 
1 

ParómJtro ' Valor que adopta el parómetro 1 
1 -

Denominación del Satélite lntelsat 907 (IS-907) 

i Red Satelital (expediente ante la UIT) 
INTELSAT6 INTELSAT7 

1 

INTELSAT8 1 INTELSAT9 
332.5E' 

' 
3325E 332.5E 332.5E 

Posición orbital geoestacionaria l'P.5° Longitud Oeste (332.5º E) -
1 

í' Rango de frecuencias nominal (MHz) ) 

Enlace descendente 3700 - 4200 
(espacio - Tierra) 

=r·· 
(Banda C) 

Enlace ascendente 5925-6425 
(Tierra - espacio) (Banda.e) ----

Atribución correspondiente de la banda Fijo por Satélite 
con base al CNAF 

Zona de servicio indicada Territorio Nacional excepto la regióñ noroeste 

Tipo de polarización 
--.. • Levógira o circular izquierda; y 

• Dextrógira o circular derecha 
Capacidad total a ser explotada en el 

76 transpondedores d'? 36 MHz 
territorio nacional / 

Ganancia isotrópica de la antena de 
transmisión en la dirección de radiación 
máxima (dBi) 26.6 26 31 
(este valor podrá variar en t9nto no se exceda 
el valor de P.1.R.E Indicad()) I 

Poténcia lsótropa 
Máxima ( dBW) 34.l 38.9 : \ 44,8 

Haz Global: 31 .0 a 35.9 
Radiada 

Mínima (dBW) I Haz hemisférico:37.0 a 41.3 
Equivalente (P.I.R.E) 

Haz zonal: 37.0 a 47.6 

/. Zona de servicio Indicativa 

/ 

/ 
/ 

\ 

--••m••--••~•-

1 
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-Parómetro ! Valor que adopta el parómetro \ \ 
·-----·· ·--·-·--·------i 

Denominación del Satélite 1 --·-- \ 
lntelsat 905 (IS-905) 

, ·---------1 

lNTELSAT7 335,5E 1 
' Red Satelltal (expediente ante la UIT) :-INTELSAT6 335.5E ! INTELSAT8 335.5E 1 INTELSAT9 335.5E 

> ' 

Posición orbital geoestacionaria 24.5º Longitud Oeste (335.5º E) 

) Rango de frecuencias nominal (MHz) 1 
I I 

\ \ 1 .. , 
3700 - 4200 

Enlace descendente 
(Banda C) 

i (espacio - Tierra) ( 
l 0950 - 11200 
11450- 11700 

" " (Banda Ku ext) 

/ ¡ 1 5925-6425 

- \ Enlace ascendente : 1 (Banda C) 
(Tierra - espa9io) i 14000 - 14500 , 

(Banda\Ku) 
/ 

\ 
Atribución correspondiente de la banda 
con base al CNAF 

Fijo por Satélite 

Zona de servicio indicada / Territorio Nacional excepto la región noroeste 
·•- -------- -----

\ I Banda C Banda Ku 
Tipo de polarización • Levógira o circular izquierda; y • Horizontal Lineal; y 

• Dextrógira o circular derecha • Vertical Lineal 
Capacidadtotal a ser explotada en el BandgtC: 76 Transpondedor~s de 36 MHz 
territorio nacional \ Banda Ku : 22 Transpondedores de 36 MHz 
Ganancia isotrópica de la antena de 
transmisión en la dirección de radiación 

/ máxima ( dBi) 40 ) 36.9 37.2 37.5 
(este valor podrá variar en tanto no se exceda 
el valor de P.I.R.E indicado) 

Máxima ( dBW) 47.5 ' ; 54.7 51.4 , 52.5 
. Potencia lsótropa 
Radiada 

Mínima (dBW) 
Equivalente (P.I.R.E) 1 

\ 

Denominación del Satélite 

Red Satelltal (expediente ante la UIT) 

Banda e f Banda Ku 
• Haz'Global: 31.0 a 35.9 • Haz zonal: 44.6 a 50.6 . Haz hemisférico:37.0 a 41 .3 
• Haz zonal: 37.0 a '4'7 .6 

Zona de servicio Indicativa 

INTELSAT6 
3~2.5E 

INTELSAT7 
332.5E 

lntelsat 901 (IS-901) 

INTELS;<\]'8 INT1ELSAT9 
332.5E 332.5E 

) 

ODISSEY-
27.5W 

ODISSEY-
27.5W-l 
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Posición orbital geoestacloríarla 27.5º Longitud Oeste (332.5º E) 
------------ ---[ 

'~ - - -·· -------------~✓-----~R_a_n_g_o_d_e_fr_ecu_e~n~cl_a_s_n_o_m_ln_a_l (_M_H_z_) _______________ ----i 

Enlace descendente 
(espacio - ~erra) 

/ 

Enlace ascendente l 
(Tierra - espacio) ! 

Atribución correspondiente de la banda 
con base al CNAF 

3700 - 4200 
(Banda C) 

10950 - 11 200 
11450 - 11 700 

_(Banda Ku ext2 
5925-6425 
(Banda C) 

l 4000 - 14500 
(Banda Ku) 

"" 
3625 - 3700 3700 - 4200 10950 - 11200 

(Banda C ext) (Banda C) 
11450 - 11700 

(Banda Ku ext) 

5850-5925 5925-6425 14000 - 14500 
(Banda e ext) (Banda C) (Banda Ku) 

Fijo por Satélite 

. ona de servicio Indicada Cubre el territorio nacional excepto la parte Noreste 
- ------·------+--- --~-BOñBa C "- Banda Ku 

Tlpo de polarlzaclón • Levógira o circular izquierda; y • Vertical Lineal 
• Dextró ira o circular derecha • Horizontal Lineal - - ---------------< / 

Banda e Banda Ku 
Capacl~ad total a ser explotada 1~n el 
territorio nacional 

l O transpondedores de 72 MHz 
6 transpondedores de 36 MHz 

i------ ~---- ~-~ --+----1.Jranspondedores de 41 MHz 

l transpondedor de 77 MHz 
3 transpondedores de,?2 MHz 
4 trans ondedores de 36 MHz 

Ganancia lsotróplca de la antena de 
transmisión en la dirección de radiación 
móxlma (dBQ 
(este valor podró váríar en torito no se 

Banda C: 26.6 
Banda Ku: 39.5 

--.._ 
excedaelvalordeP~.l.~R_.E~ln_d_lca_ d~o~)--_--+---------

Potencia lsótropa Máxima ( dBW) 
Radiada · 

( Equivalente (P.I.R.E) Mínima (dBW) 

/ 

Banda C: 40 
Banda Ku: 48 
Bond C: 31 
Banda Ku: 45 

Zona de servicio Indicativa 1 

:- - -.------- - ·---- --

' , __ , 
.. ----~------·••¡ --------------

I 

I 

¡ Parómetro ___ _ ,,. __ f----- ____ - Valor que adopta el parómetro ____ _ 

Denominación del Satélite lntelsat 37e (IS-37e) 
---------

Red Satelital (expediente ante la UIT) INTELSAT7 342E INTELSAT8 342E INTELSAT9 342E 

/ 

----~---------
Pos i cl ó n orbital geoestacionaria 18º Longitud Oeste (342º E) 

Rango de frecuencias nominal (MHz) 

Enlace descendente ·i 3700 - 4200 3625- 3700 
~--------~<e_s~p_6_c_io_-_T_ie_rr_a~)~l ___ ~<~B_a_nd_a_ C~)__ (Banda e ext) 

3625- 3700 
(Banda e ext) 
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Enlace ascendente 
(Tierra - espacio) 

Atribución correspondiente de la banda 
con base al CNAF 

Zona de servicio indicada 

1 

Tipo de polarización 

1 
\ 

Capacidad total a ser explotada en el 
territorio nacional 

Ganancia isotrópica de la antena de 
transmisión en la dirección de radiación 
máxima ( dBi) 
(este va lor podrá variar en tanto no se exceda 
el valor de P.I.R.E indicado) 

Potencia lsótropa 
Radiada ( 
Equivalente (P.I.R.E) / . 

/ 

1 
/ 

Máxima (dBW) L 

Mínima (dBW) 

) 

¡ 

) if 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

( 

11200 - 11450 
(Banda Ku AP30B) 

I 

l 0950 - 11 200 
11450 - ll 700 
(Banda Ku ext) 
11700- 11950 
(Banda Ku) 

I 

5925- 6425 
(Banda cy 

14000 - 14500 
(Banda Ku) 

3700 - 4200 -(Banda C) 
11200- 11450 

(Banda Ku AP30B) 
10950 - 11200 
11450 - 11 700 

(Banda Ku ext) 
11700 - 11950 

/ I 
(Bar-ida Ku) . ____ .. 
5850-5925 

(Bar-ida C ext) 
5925-6425 
(BanEla C) 

13750 _:_ 14000 
(Banda Ku ext) 
, 14000 - 14500 

Baoda Ku 

Fijo por Satélite 

l 
1, 

í 

3700 - 4200 
(Banda C) 

11200- 11450 
(Banda Ku AP30B) 

10950 - 11200 
11450 - ll 700 

(Banda Ku ext) 

•-•• •••••• - - •• - •- ••-•••-- -•••- •••Ho 

5850- 925 
(Banda ~ ext) 

5925- 6425 
(Banda C) 

14000 - 14500 
(Banda Ku) 

Banda C: La totalidad de los Estados de Campeche, Chiapas, Oaxaca, Puebla, 
Quintdha Roo, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz y Yucatán. Parcialmente los Estados 
de Guerrero, Hidalgo, Estado de México, Morelos, San Luis PotosíyTamaulipas. 1 

Banda Ku: La totalidad de los Estados de Campeche, Chiapas, Oaxaca, Puebla, 
Quintana Roo;-Tabasco, Tlaxcala, Veracruz y Yucatán. Parcialmente los Estados 

de Guerrero, HidalQo y_ Tamauli[2as. 
Banda C ,,,.- Banda Ku . Levógira o circular izquierda; y • Horizontal Lineal; y 

• Dextrógira o circular derecha • Vertical Lineal ) 
-·--·-

En banda C: 2x500 MHz _ i En banda C: 2x575 MHz En banda C: 2x575 MHz 
En banda Ku: 500 MHz En bandp Ku: 750 MHz En banda.Ku: 500 MHz 
enlace ascendente y enlace ascendente y enlace ascendente y 

/ l 00© MHz en enlace 1000 MHz en enlace 750 MHz en enlace 
descendente descendente descendente 

33.l 35.7 
\ 

35.7 --.. 

"- l I 

Banda C: 39 
/ 

Banda C: 44.8 - Banda C: 44.8 
Banda Ku:52.2 .. Banda Ku:52 Banda Ku:52.5 

Banda C: 33.7 Banda C: 33.7 Banda C: 33.7 
Banda Ku :48.7 Banda Ku:48.7 Banda Ku :48.7 

Zona de servicio Indicativa \ 

__ ')..:....,.¡. 

l)At~~::-t ··· 
\~~'\t ..... 'L 

~,,, 
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Parómetro 1 
Valor que adopta el ~arómetro 

Denominación del Satélite INTELSAT 904 (\S-904) 
· ······--

1 Red Satelltal (expediente ante la Uíl) I INTELSAT8 330,5E INTELSAT9 330.5E 
------ -- -----------

Posición orbital geoestacionaria 29.5º Longitud Oeste (330.5ºE) 
--

\ 

1 
\ Rango de frecuencias nomlnal.(MHz) 

3700 - 4200 

---- (Banda C) -/ Enlace descendente 
(espacio - Tlerra) 10950 - l l 200 

\ 11450 - l l 700 
/ (Banda Ku ext) 

\_ 5925-6425 
Enlace ascendente (Banda C) 

/ \ 
(Tierra - espacio) 14000 - 14500 

' (Banda Ku) 1 

/ Atribución correspondiente de la 
banda con base al CNAF ' ( 

Fijo por Satélite 
··--------

Zona de servicio Indicada Cubre el territori_o nácional_ excepto la parte Noreste ~---
Banda e Banda Ku \ 

' 
Tlpo de polarización 

------
• Levógira o circular izquierda; y • Vert~cal Lineal 
• Dextrógira o circular derecha • Horizontal Lineal 1 -

BandaC Banda Ku 
Capacidad total a ser explotada en lO transpondedores de 72 MHz l transpondedor de 77 MHz 
el territorjo nacional 6 transpondedores de 36 MHz 3 transpondedores de 72 MHz 

/ /: 2 transpondedores de 41 MHz 4 trari_5.pondedores de 36 MHz 

Ganancia lsotróplca de la antena de 
' transmisión en la dirección de ~ 

/ 
radlc;íclón m9Xlma (dBI) 35.7 
(este valor pºdró vartar en tanto no se 
exceda el valor de P.I.R.E Indicado) "- -- ----

\ Banda C : 41 ' 
Potencia lsótropa Máxima (dBW) 

Banda Ku: 51 
Radiada i· ------~-· 
Equivalente (P.I.R.E) i Mínima (dBW) 

Banda C : 31 .5 
/ \_¡ ¡ Banda Ku: 47.8 

Zona de servicio Indicativa 
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